
Programa que ha de regir en la oposición restringida a plazas
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias

I. NOCIONES DE DERECHO Y CRIMINOLOGIA

Tema 1. El Derecho. Su concepto. Necesidad y fines del 
mismo. Derecho objetivo y subjetivo. Ramas más importantes: 
Concepto de ios Derechos civil, penal, procesal, administrativo, 
político y mercantil.

Tema 2. Derecho pena!. Razón de ser del mismo; sus obje
tos.' El delito, la pena y las medidas de seguridad.

Tema 3. El Código Penaf español: Descripción breve de su 
contenido. Leyes penales especiales más importantes.

Tema 4. Concepto de delito. Noción de los elementos com
ponentes del mismo. La pena: Sus clases. Breve idea sobre su 
determinación.

Tema 5. formas de culpabilidad. El dolo y la culpa.
Tema 6. Las causas de exclusión de la antijurisdicidad, la 

culpabilidad y la penalidad.
Tema 7. Circunstancias atenuantes y agravantes. La rein

cidencia. Delincuencia habitual y profesional.
Tema 3. Momentos de la vida del delito. Los actos prepara

torios. La tentativa, la frustración y el delito consumado. La 
participación en el delito. La autoría, la complicidad y el en 
cubrimiento

Tema 9. Causas que extinguen la responsabilidad penal. La 
responsabilidad civil.

Tema 10 Principales delitos recogidos en ei libro II del Có
digo Penal español.

Tema 11. Delitos cometidos por los funcionarios públicos 
contra el ejercicio 6= ios derechos de La persona reconocidos 
por las Leves. Delitos contra la Administración de Justicia: Que
brantamiento de condena y evasión de presos.

Tema 12. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos..

Tema 13. El proceso penal. Modos de iniciarlo. Los deteni
dos y presos: Su tratamiento con arreglo a la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Tema 14. Fases principales del proceso penal. La instrucción 
El juicio oral. Los recursos.

Tema 15. El Estado. La Jefatura deL Estado. Organos supe 
rioyes de !a Administración Central del Estado. Ministerio de 
Justicia La organización de la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias.

Tema 16. Funcionarios públicos: Concepto y clases Dere
chos .* deberes de .os mismos. Situaciones.

Tema 17. El Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios Jo la Administración Civil del Estado. Régimen 
disciplinario: Faltas y sanciones. Procedimiento.

Tema 18. El hombre: Su físico y sus rasgos psíquicos. Estruc
tura de la personalidad.

Tema 19. Influjo de los diversos componentes de la perso
nalidad en la conducta humana.

Tema 20. El delincuente: Rasgos específicos que la crimino
logía considera pr opios del mismo.

Tema 21. Las causas de la delincuencia. Resumen de las 
cuestiones en torno a la herencia y la constitución de los de
lincuentes.

Tema 22. 'Las causas de la delincuencia (continuación). Re
sumen de las cuestiones sobre rasgos psíauicos normales y anor
males de los delincuentes.

Tema 23 Las causas de la delincuencia (continuación). Re
sumen de las cuosliones sobre el medio ambiente de la delin
cuencia y t.-n especial sobre los factores sociales.

Tema 2-¡. Nociones de algunas de las clasificaciones y pro
nósticos más conocidos de la ciencia criminológica.

Tema 25. El tratamiento penitenciario. Métodos principales
Tema 26. Fenomenología criminal. Nur- as formar delictivas.
Tema 27. La delincuencia juvenil: Sus rogos diferenciales.
Tema 22. Noción de la teoría del grupo; Su aplicación en la 

vida penitenciaria.

, II. NOCIONES DE CIENCIA PENITENCIARIA

Toma 1. La Ciencia Penitenciaria, su historia, contenido y 
divisiones.

Tema ¿. Poras privativas de libertad. Ejecución de las mis
mas. La hmmiruzación y la aspiración reformadora.

Tema 3. importancia de la clasificación penitenciaria. Bases 
fundamentales de ella.

Tema 4. Los sistemas penitenciario:. Evolución de los mis 
mos. El sistema penitenciario en España.

Tema 5. Ley Orgánica Genera] Penitenciaria. Estructura y 
contenido.

Tema 6. Establecimientos de Cumplimiento: Ordinarios y de 
régimen cerrado. Establecimientos de Cumplimiento de régimen 
abierto.

Tema 7. La educación en los Establecimientos Penitenciarios. 
La asistencia religiosa. El empleo del tiempo libre.

Tema 8. El trabajo en los Establecimientos Penitenciarios 
Condiciones que debe reunir, clases.

Tema 9. El régimen disciplinario: Su progresiva atenuación. 
La asistencia médica.

Tema 10. Relaciones de los recluso ; con el mundo exterior. 
La asistencia social.

Tema 11. Consideración especial de la Libertad Condicional 
y de ia Redención de Penas.

Tema 12. Derechos y deberes de los recluidos acogidos en 
el vigente Reglamento de Instituciones Penitenciarias.

Tema 13. Funciones generales atribuidas a los distintos Cuer
pos Penitenciarios.

Tema 14. Consideración especial a las funciones especificas 
dei Cuerpo de Ayudantes. Servicios y puestos de trabajo des
empeñados.

Terna 15. Funciones de los Inspectores. Funciones de los Di
rectores, Subdirectores, Administradores y Jefes de Servicios.

Tema 10. Las Juntas de Régimen y Administración: Su com
posición y funciones. Los equipos de Observación y de Tratar 
miento: Su composición y funciones.

Tema 17. Deontolugía profesional del Funcionario de Institu
ciones Penitenciarias.

Tema 18. Los Derechos Humanos: Consideración general. Su 
proyección en el Ordenamiento Jurídico.

MINISTERIO DE HACIENDA

6738 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se con
voca concurso-oposición para cubrir cinco plazas de 
Inspectores de los Servicios del Ministerio de Ha
cienda.

limo. Sr.: La necesidad de atender adecuadamente las fun
ciones encomendadas a la Inspección General de este Ministerio 
por la Ley de 3 de septiembre de 1941 y disposiciones.posteriores, 
acrecentada por el previsto desarrollo de los servicios de la ad
ministración territorial de la Hacienda Pública, requiere cubrir 
cinco plazas de Inspectores de los Servicios.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.—Se convoca concurso-oposición para cubrir cinco 
plazas de Inspectores de los Servicios del Ministerio de Hacien
da, con el estatuto jurídico y efectos económicos que confiere 
a dicho cargo la legislación vigente.

Segundo. —Podrán tomar parte en el concurso-oposición quie
nes reúnan las siguientes condiciones en el último día de plazo 
concedido para la presentación de las instancias:

a) Pertenecer a alguno de los -Cuerpos especiales dependien
tes dol Ministerio de Hacienda que tenga asignado índice de 
proporcionalidad 10, a que se refiere el artículo 3.° del Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, al Cuerpo General Técnico 
de la Administración Civil del Estado o a la Escala Técnico- 
Administrativa, a extinguir, do dicho Departamento.

b) Hallarse en situación de activo, excedencia especial o for
zosa o supernumerario en alguno de dichos Cuerpos o Escala.

c> Haber prestado cinco años de servicios a la Hacienda 
Pública en alguno o algunos de los Cuerpos o Escalas antes 
'mencionados.

d) No haber sufrido sanción por falta disciplinaria decla
rada en expediente; y

e) Hallarse en posesión de alguno de los títulos de Licencia
do por Facultad Universitaria, Arquitecto o Ingeniero por Es
cuela Técnica Superior u otro legalmente equiparado.

Tercero.—Los funcionarios que deseen participar en el con
curso-oposición lo solicitarán del Subsecretario de Hacienda, 
medíante instancia que presentarán en el Registro General o 
en las oficina:; aludidos en ol articulo 66 d'- la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro del plazo de treinta dias, a con
lar desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el 
 ü, !cl; n Oficia! dol Estado».

Cuarto —Los funcionarios solicitantes harán constar en sus 
instancias:

a) Que reúnen todas las condiciones exigidas en el apartado 
segundo de esta Orden.

L) Los méritos sobre los que el Tribunal habrá de pronun
ciarse para resolver qué funcionarios concursantes son admiti
dos a los ejercicios de esta oposición; y

c) El tema elegido para la Memoria a que se refiere el 
apartado décimo de esta convocatoria, asi como el idioma que 
eligen para realizar ül quinto ejercicio.

Á cada instancia se -u empuñará:

1. Copia do la hoja de servicios del solicitante, autorizada 
y calificada reglamentariamente.

2. El expediente académico, publicaciono:, trabajos científi
cos y los documentos acreditativos de ios méritos alegados; y

3. Un esquema del contenido de la Memoria a que se re
fiere el apartado décimo de esta convocatoria.



7062 31 marzo 1980 B. O. del E.—Núm. 78

Los requisitos a que se refiere el apartado 2 anterior se 
justificarán con documentos originales o, en su caso, mediante 
reproducciones debidamente compulsadas.

El Subsecretario de Hacienda decidirá, antes de transcurridos 
los diez días siguientes a la expiración del plazo de presenta
ción de instancias, sobre la admisión del tema elegido para 
desarrollar la Memoria .exigida, entendiéndose aceptado si, trans
curridos diez días más, no se hubiera notificado al interesado 
pronunciamiento en contra. Caso de no ser aceptado el tema 
propuesto por el aspirante, deberá éste, en plazo de diez días, - 
comunicar a dicha autoridad la nueva elección de tema para 
la Memoria, siempre entre las materias referidas en el apartado 
décimo de esta Orden.

Quinto.—Expirado el plazo de presentación de instancias, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos dél concurso-oposición. Si 
alguna de las instancias o de los documentos que han de acom
pañarla adoleciese de algún defecto, el interesado deberá sub
sanarlo dentro del plazo de diez días que se le concederá a 
estos efectos. Los interesados podrán presentar reclamaciones 
contra la lista provisional, dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Transcurrido este plazo, se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» la lista definitiva. Los errores de 
hecho que puedan advertirse en dicha lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, ya sea de oficio o a petición del inte
resado.

Sexto.—Después de publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista definitiva de funcionarios admitidos y excluidos, se 
hará pública, en dicho periódico oficial, la composición del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición, constituido por: 
El Subsecretario de Hacienda, ccmo Presidente, que podrá dele
gar en el Inspector general de Hacienda; el-Inspector general de 
Hacienda, como Vicepresidente; él Director general de lo Con
tencioso del Estaco; el Director del Instituto de Estudios Fisca
les; un Catedrático de la Facultad de Derecho o de Ciencias 
Económicas y Empresariales de alguna de las Universidades ra
dicantes en Madrid y tres Inspectores de los Servicios de este 
Ministerio, como Vocales, actuando uno de ellos como Secreta
rio; todos ellos designados por mi autoridad, y cuyo nombra
miento podrá impugnarse cuando concurra alguna de las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Corresponderá al Vicepresidente susti
tuir reglamentariamente al Presidente en los casos de ausencia 
o enfermedad.

Séptimo.—Los aspirantes se proveerán de una papeleta de 
examen, que les será facilitada a la presentación de la instan
cia, mediante el pago de 3.000 pesetas, que se destinarán a los 
fines a que se refiere el artículo 29 del Decreto 176/1975, do 
30 de enero. La papeleta de examen habrá de presentarse siem
pre que el Tribunal lo requiera.

Octavo.—El Tribunal designado para juzgar el concurso- 
oposición se hará cargo de las solicitudes y de la documentación 
aportada y comprobará las hojas de servicios y los méritos y 
demás circunstancias alegadas por los concursantes, decidiendo 
discrecionalmente sobre la admisión de los que hayan de reali
zar los ejercicios de la oposición, dando especial importancia 
al conjunto de cualidades morales y profesionales que garantice 
la formación deontológica y la competencia científica y técnica 
de los admitidos, además de su aptitud para las funciones pro
pias del cargo de Inspector de los Servicios. Entre los méritos 
y circunstancias que se tendrán en cuenta en el concurso figu
rarán:

a) Los estudios realizados y los títulos facultativos o técni
cos poseídos por el concursante.

b) Las oposiciones o concursos ganados en las Administra
ciones estatal provincial, municipal o paraestatal.

c) Las publicaciones de rango académico o técnico.
d) La conceptuacióri deducida del historial administrativo 

del concursante, según cargos, comisiones de servicios, etc., des
empeñados.

e) La participación en congresos científicos, cursos de estu
dio o investigación, etc., y

f) Cualquier otro mérito alegado por los concursantes y que 
el Tribunal libremente juzgue conveniente estimar.

Noveno.—Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la re
lación de funcionarios admitidos a la práctica de los ejercicios 
de Ja oposición, el Tribunal señalará el día, la hora y el local 
en que habrá de realizarse el sorteo para determinar el orden 
de actuación de los opositores y lo anunciará en el citado «Bo
letín Oficial del Estado».

En el acto del sorteo el Tribunal anunciará:

a) Lá fecha y la hora en que han de dar comienzo los ejer
cicios dentro de la primera quincena del mes de noviembre 
de 1990.

b) El local en que ha de realizarse el primer ejercicio de la 
oposición; y

el El período a conceder a los opositores para examinar las 
Memorias de los demás aspirantes en el local que asimismo se 
señale.

Décimo.—Para actuar en el primer ejercicio de la oposición 
será indispensable haber aportado en triplicado ejemplar, antes

del día 30 de septiembre de 1980, en el Registro de la Inspec
ción General de este Ministerio, una Memoria redactada por el 
opositor, con expresa formulación de conclusiones, referida a 
cualquier materia sobre teoría, procedimiento, organización, 
qontabilidad y gestión de la Hacienda Pública; politica, historia 
o sociología financiera;- Derecho financiero o técnicas presupues
tarias. Será necesario que el tema elegido haya sido admitido 
en la forma determinada en el apartado cuarto de esta convo
catoria.

Asimismo será necesario que, conjuntamente con la citada 
Memoria, se aporte, también en triplicado ejemplar, un pro
grama de temas, en número no inferior a 15, redactado por el 
opositor, que habrá de versar sobre competencias y funciones 
de la Inspección General del Ministerio de Hacienda, y que 
constituirá la materia propia del tercer ejercicio.

Undécimo.—Los ejercicios de la oposición serán cinco y se 
desarrollarán con arreglo a las siguientes normas:

a) El primer ejercicio consistirá en la exposición oral de la 
Memoria que el opositor haya presentado y en la contestación 
a las observaciones que, obligatoriamente, le formulen en rela
ción con dicha Memoria los demás opositores, y que también 
podrán dirigirle cualesquiera de los miembros del Tribunal. La 
dirección de la controversia corresponderá al Tribunal, el cual 
podrá formar grupos mediante sorteo para la realización de 
este ejercicio, si el número de los opositores que en él hayan 
de actuar así lo aconsejara. Durante la exposición oral de la 
Memoria el opositor no podrá disponer de ella ni de apunte, 
esquema o guión alguno. Para formular observaciones a la co
rrespondiente Memoria, cada uno de los opositores dispondrá 
de un tiempo de diez minutos y, finalizada su intervención, el 
actuante dispondrá de un tiempo, que será fijado por el Tribu
nal en él acto en que se celebre el sorteo a que se refiere el 
número noveno de esta Orden, a fin de contestar á las obser
vaciones que se formularán. Para preparar esta contestación, 
el opositor actuante dispondrá de un tiempo de treinta minutos, 
pudiendo, a tal efecto, disponer de uno de los ejemplares de la 
Memoria presentada.

b) El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, 
y en el tiempo máximo de seis horas^ dos temas, determinados 
por sorteo, del programa que se acompaña a esta convocatoria.

c) El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral, du
rante un tiempo máximo de treinta minutos, de un tema ele
gido de entre los que figuren en el programa que el propio opo
sitor haya elaborado sobre competencias y funciones de la 
Inspección Genteral del Ministerio de Hacienda. Para el desarro
llo de esté ejercicio se elegirán por sorteo tres de los temas del 
programa confeccionado por el propio opositor y de entre es
tos últimos el Tribunal determinará uno de ellos, que será el 
que deba exponerse. Para preparar este ejercicio se concederá 
al opositor un tiempo de quince minutos, durante el cual podrá, 
en presencia del Tribunal y sin consultar otro texto que el 
programa por él elaborado, redactar las anotaciones que estime 
oportunas para el desarrollo del tema correspondiente.

d) El cuarto ejercicio, que será escrito, consistirá en la 
práctica de una liquidación tributaria, realizando además las 
anotaciones contables que se deriven del supuesto sobre el que 
se exige la liquidación, y en la redacción de un informe o dic
tamen sobre materias tributarias, presupuestarias o de conta
bilidad pública, que propondrá el Tribunal. Para la realización 
del ejercicio se concederá un tiempo máximo de seis horas, du
rante las cuales los opositores podrán utilizar ios textos legales 
o jurisprudenciales que consideren convenientes.

el El quinto ejercicio consistirá en la traducción directa de 
un texto sobre materias financieras en los distintos idiomas 
francés, inglés, alemán o italiano, do entre los cuales el oposi
tor, en su mollento, habrá elegido uno de ellos. El tiempo que 
se concederá será de una hora, siendo el ejercicio escrito.

Duodécimo.—Los ejercicios escritos serán firmados por el opo
sitor y entregado por ésta al Tribunal, el cual los guarxlará en 
sobres, cuyos miembros rubricarán juntamente con el opositor. 
Cada opositor procederá a la lectura de sus ejercicios escritos 
en el lugar, fecha y hora que señale el Tribunal. Sebán públi
cos los ejercicios orales y la lectura de los escritos.

Decimotercero.—La falta de presentación a un llamamiento 
de cualesquiera de los ejercicios implicará la renuncia del opo
sitor a actuar y determinará su eliminación de la oposición.

Decimocuarto.—La calificación de los ejercicios se realizará 
al término de cada uno de ellos y con arreglo a las siguientes 
normas-.

a) Las calificaciones serán de «admitido» o «no admitido» 
a la práctica del ejercicio siguiente. Los acuerdos serán adop
tados por unanimidad o por mayoría de votos entre los com
ponentes del Tribunal. En caso de empato tendrá voto de cali
dad el Presidente o el Vicepresidente, cuando ejerza sus fun
ciones.

b) , Será necesaria la asistencia de cinco miembros del Tri
bunal, por lo menos, para la práctica de los ejercicios orales 
y para la calificación de todos ellos.

Decimoquinto.—Con los opositores declarados «admitidos» al 
término del quinto ejercicio, que no podrán exceder de las 
cinco plazas, el Tribunal formulará una propuesta que, en 
unión de los expedientes y de las actas de las sesiones cele
bradas, someterá a mi autoridad para su aprobación. La reía-
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cífin definitiva de opositores aprobados, según el orden de ac
tuación, será publicada en el «Boletín Oficial del Estado-, 

Decimosexto —Cumplidos los requisitos y. formalidades regla
mentarios, los opositores aprobados serán nombrados Inspecto
res de los Servicios del Ministerio de Hacienda.

Decimoséptimo.—La convocatoria y sus bases y cuantos ac
tos administrativos ss deriven de ella y de la actuación del Tri
bunal podrán ser impugnados por los interesados, en los casos 
y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

•
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor

tunos.
Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo■ de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García dg Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

PROGRAMA

í. Actos administrativos. Validez. Vicios. Efectos.
2. Procedimiento administrativo.
3. Revisión de actos administrativos.
4. Recursos administrativos.
5. Revisión de ios atstcs de gestión tributaria. Recursos.'
6. Reclamaciones económico-administrativas.
7. Recaudación tributaria.
8. Garantía de los créditos tributarios.
9. Infracciones y sanciones tributarias.

10. Cuestiones de competencia y conflictos de atribuciones.
11. La contratación administrativa.
12. Los funcionarios públicos: Clases y situaciones.
13. Selección, formación y perfeccionamiento de los funciona

rios públicos.
14. Derechos y debares de los funcionarios públicos.
15. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos.
16. Retribuciones de los funcionarios públicos.
17. Clases Pasivas y Seguridad Social de ios funcionarios pú

blicos.
18. Plantillas y puestos de trabajo. Valoración de tareas e in

centivos a la productividad. Especial referencia a los 
funcionarios públicos.

19. Los ordenadores, los soportes de información y otros ele
mentos técnicos ai servicio de la informática.

20. Entrada, verificación, transmisión y explotación de datos.
21. Programación y tratamiento de la información.
22. La informática en el Ministerio de Hacienda: Organos y

funciones.
23. El sector público en España.
2'4. Los ingresos públicos del Estado.
25. Los gastos públicos del Estado.
26. La Hacienda Autonómica.
27. La Hacienda Local.
28. Organismos autónomos: Régimen jurídico y financiación.
2®. Seguridad Social: Régimen jurídico y financiación.
30. Empresa pública: Régimen jurídico y financiación.
31. El control del sector público.
32. Contabilicé d nacional y del sector público.
33. El Banco de España. El crédito oficial.
34. La Banca privada y las Cajas de Ahorro.
35. Entidades de financiación. Intermediarios financieros.
36. Bolsas de Comercio. Sociedades, Fondos y Clubs de inver

sión.
37. Instituciones de seguros.
38. Política y técnicas presupuestarias.
39. Política monetaria. El Sistema Monetario Internacional.
40. Acuerdos sobre comercio exterior.
41. Comunidad Económica Europea.
42. Inversión y liscalidad.
43. Inflación y liscalidad.
44. Empresas multinacionales y fiscalidad.
45. Planificación contable y fiscalidad.
48. Valoraciones y fiscalidad.
47. Evolución y tendencias actuales de la imposición sobre la

renta de las personas físicas.
48. Evolución y tendencias actuales de la imposición sobre el

patrimonio.
49. Evolución y tendencias actuales de la imposición sobre la

renta de las Sociedades.
50. Evolución y tendencias actuales de la imposición sobre vo

lumen de ventas.
51. Organización de la Administración Financiera.
52. La Inspección de los Tributos.
53. La Inspección Financiera.

6739 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición al Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
cienda Pública, especialidad de Gestión y Liquida
ción, convocada por Orden de 9 de julio de 1979.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta 
de la Orden de esto Departamento de 9 de julio de 1979, en uso 
de las atribuciones que me están conferidas, he tenido a bien

nombrar el Tribunal quo ha de juzgar ios ejercicios de la opo
sición a ingreso en el Cuerpo Especial de la Hacienda Pública, 
especialidad de Gest: y Liquidación, que ha sido convocada 
por dicha Orden minie;erial y que será formada por los señores 
que a continuación se citan:

Tribunal titular

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis Perezagua Clamagi- 
rand, Inspector general del Ministerio de Hacienda.

Vocales:

Ilustrísimo señor don José Antonio Estrugo Estrugo, Catedrá
tico de ia Escuela Universitaria de Estudios Empresariales do 
Madrid.

Ilustrísimo señor don Fernando Aníbal Breña Cruz, Inspector 
de los Servicios del Ministerio de Hacienda.

Ilustrísimo señor don Jaime Trebolle Fernández, Subdirector 
general de Tributos Locales de la Dirección General de Tributos.

Don Luis Mana Rubio Eustamante, del Cuerpo de Inspectores 
Financieros y Tributarios.

Don Isaac Esteban Rico, del Cuerpo Especial de Gestión do 
la Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liquidación.

Don José de Antón Acevedo, del Cuerpo Especial de Gestión 
de la Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liquidación, 
que actuará de Secretario.

Tribunal suplente

Presidente: Actuará de Presidente un Vocal titular designado 
por el Inspector general de Hacienda.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Manuel Domínguez Alonso, Catedrático 
de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Ma
drid.

Ilustrísimo señor don José Aurelio García Martin, Inspector 
de los Servicios del Ministerio de Fiacienda.

Ilustrísimo señor don Luis Femando Alemany y Sánchez de 
León, Subdirector general de Impuestos Indirectos de la Direc
ción General de Tributos.

Don Antonio Tomer Arastey, del Cuerpo de Inspectores Fi
nancieros y Tributarios.

Doña María Soledad Delgado Lomba, del Cuerpo Especial 
de Gestión de Ja Hacienda Pública, especialidad de Gestión y 
Liquidación..

Don José de Diego Martínez, del Cuerpo Especial de Gestión 
de la Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liquidación, 
que actuará de Secretario suplente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1980.—El Subsecretario, Carlos García 

de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Inspector general de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

6740 RESOLUCION de la Subsecretaría de Obras Públi
cas y Urbanismo por la que se nombra el Tribunal 
que ha de calificar la oposición para ingreso en 
el Cuerpo Técnico Mecánico de Señales Marítimas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base 5 
de la Orden de 28 de julio do 1979, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de septiembre, por la que se convoca 
oposición para ingreso en el Cuerpo Técnico Mecánico de Se
ñales Marítimas,

Esta Subsecretaría ha resuelto que el Tribunal que ha de 
juzgar la citada oposición quede constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Don Femando Berenguer Botija.

Vocal titular: Don Femando Cebrián Pazo;.
Vocal Secretario: Don José Hernando Requejo.
Presidente suplente: Don Carlos Sánchez del Río y Pisón.
Vocal suplente: Don Luis Felipe Vila Ruiz.
Vocal Secretario suplente: Don Javier Rodríguez Besné.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Madrid, 20 de marzo de 1980.—El Subsecretario, Manuel 

Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


